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VEINTIDÒS  (2022) 
 

La presente demanda, EJECUTIVA DE ALIMENTOS  en contra de JORGE MARIO 
MORA SUCERQUIA, se libró mandamiento de pago  el día 15 de Julio  del año 
2021, y a la fecha no se ha aportado  a este despacho judicial, tal como se verifica 
en el plenario, constancia de que se haya realizado la notificación personal o por 
aviso del demandado JORGE ELIAS MORA SUCERQUIA, de conformidad a lo 
normado en el artículo 290 y 291 del código General del Proceso.  
 
Por lo precedente, se ordena REQUERIR a la parte demandante, para que en los 
términos establecidos en el artículo 317, numeral 1º del Código General  del 
Proceso,  esto es, 30 días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, 
cumpla con la carga procesal de realizar las diligencias tendientes a la notificación 
personal del demandado JORGE MARIO MORA SUCERQUIA, so pena de que 
vencido dicho termino sin que se haya promovido el tramite respectivo, se decrete 
el desistimiento y se condene en costas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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